
         París , 8 de mayo de 2024 

El actual proyecto de prisión domiciliaria no ofrece suficientes garantías para la Justicia 

de las graves violaciones de los Derechos Humanos 

Hemos tomado conocimiento del nuevo proyecto de ley de prisión domiciliaria aprobado el 

19 de diciembre de 2023 por el Senado uruguayo y que debe de ser aprobada por la Cámara 

de representantes en la sesión actual. 

Acorde en ciertos puntos con las normas del Derecho internacional relativas a la 

encarcelación de las personas vulnerables, el proyecto de ley nos parece presentar importantes 

ambigüedades e insuficiencias en lo que se refiere a los autores de graves violaciones de los 

derechos humanos y de crímenes de lesa humanidad durante la dictadura uruguaya. 

- La decisión de otorgar prisión domiciliaria sería tomada por el juez sin consultar 

en ningún momento a las víctimas o sus abogados. Esta exclusión, tratándose de 

autores de crímenes gravísimos de lesa humanidad durante la dictadura, deja la 

puerta abierta a una banalización de esos crímenes y una sub-estimación de su 

gravedad. 

- El proyecto de ley autoriza explícitamente que los autores de crímenes de lesa 

humanidad y otros crímenes gravísimos puedan acogerse a partir de los 65 años 

del beneficio de la prisión domiciliaria, con reparos formales insuficientes para 

impedir que criminales de lesa humanidad que nunca colaboraron con la búsqueda 

de la verdad ni manifestaron compasión por sus víctimas puedan beneficiar de la 

prisión domiciliaria por el solo hecho de su edad. 

- El argumento de la situación “bio-psico-social” del detenido, además de ser 

impreciso toma un valor particular en el caso de los represores recluídos que ya se 

benefician de condiciones de detención especiales muy favorables con respecto a 

los demás detenidos. Esas facilidades deben ser tomadas en cuenta en la 

evaluación de la situación del detenido. 

- En lo que se refiere en particular a los mayores de 65 años, consideramos que la 

modificación de la norma es innecesaria porque la excarcelación por motivos de 

salud o edad u otros motivos de incompatibilidad con la encarcelación en 

establecimiento penitenciario ya es posible en Uruguay y ampliamente utilizada.  

- Consideramos que el riesgo con el proyecto actual de que todos los represores 

actualmente presos puedan acogerse al beneficio de esta nueva ley y de que la 

tendencia jurisprudencial en ese sentido evolucione rápidamente en su favor es 

muy importante. Eso traería como consecuencia grave una pérdida del valor 

simbólico de la pena y por lo tanto una denegación de justicia. 

- En lo que se refiere al caso particular de los represores imputados y condenados 

por graves violaciones de los derechos humanos y crímenes de lesa humanidad, la 

versión actual del proyecto de ley nos parece incompatible con el cumplimiento 

por parte del Uruguay de las normas de Derecho internacional relativas a los 

derechos humanos.  

En base a estas consideraciones, pedimos al presidente de la República, Luis Alberto Lacalle, 

y a los legisladores uruguayos que no apoyen el actual proyecto de ley de prisión domiciliaria 

que facilita la prisión domiciliaria para los responsables de graves violaciones de los derechos 

humanos y crímenes de lesa humanidad, en particular tortura, homicidio político, desaparición 

forzada de personas, privación grave de libertad y agresión sexual contra persona privada de 

libertad.  
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